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flelegaclón Provincial 

de Abastecimientos y Transportes

Comlslún fle Compra de Excedentes de Vino
Se pone en conocimiento de los intcre- 

:Sados que, a partir del día de hoy, la Co
misión de Compra de Excedentes de Vino 
comenzará a recibir ofertas de ventas de 
vino sanó y potable, de acuerdo con Ias 
normas de reguiaciórt de la campaña Víni
co-Alcoholera 1966 67, de fecha 13 de 
agóstó de 1966.

Los impresos de solicitud de venta, en 
inódeló oficial, serán facilitados por esta 
beiegációh Provincial, calle Gamazo, nú- 
inefo 3, Z.®, o remitidosa las Hermanda
des de Labradores y Ganaderos que lo 
soliciten para su distribución.

Valladolid,,31 de diciembre de 1966.—El 
gobernador civil, delegado provincial.
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DIPUTACION PROVINCIAL

■ Devolución de fianzas
iSolicitado por don Ado’fo Fernán

dez CondlSj en rtepire'sentación de 
Fencon, S. A., aidn'acienisitas. de carbo 
nœ _en Madiñid', que le sea. devuelta 
fá- -ñánza 'defínlbiVa"' que .constituyó 
coñ fecha 16;. idé' hiatio.',del ano ac- 
tüáL Wr ifeponM.'•tie 37,261/80 ' pesetas, 
para' ; Tesipíóhder. del ■ suministTO de 
canbén' ahtraiclU .u los cártro^ bené
fico 'Provinciales y,alíPalacio de la 
Dipútacidh/ durante él año en curso, 
que le; fue adijudácado .meddante la 
c^ebraelón d el oportuno concurso 
aiuuaL ste ¡pu.blîœ’- ©P presente • anuncio 
a.- lœ efectos -.del' atpartodo

' artícuilo 88 del Regilamento de Con- 
trataición de las Corporaciones Loca- 
Cíes de 9 de enero dé 1903, señalando 
él pilazo de quince días que determi
na mencionado apartado, a fin de 
que puedan presentar reclamaciones 
.quienes icreyeren tener algún dere- 
aho exigible a dicho abastecedor por 
razón dlel contraito garantizado que 
sé cita. ' '

Las reclcmaciones a que hubiere 
lugar' se presentarán, en la Secreta- 
ña de ca Diputación., durante men- 
oioñiaído plazo de quince idías hábiles 
y en las hóihas nómiailes de oficina.

Vlailad'crL'd, 28 de diciembre de 
1986.—JËl prendente, Emiliano Ber
zosa Recio.—EiL Secretario interino, 
Virgilio Ares Perier,
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Soliátado por don Valentín Gonzá
lez Pérez, (de la Razón Social Ailma- 
cemes Castilla, de esta capital, que 
le saa devuelta la fianza diefimtiva 
que constituyó con fecha 15 de mar
zo del conriente-año, por importe de 
4.052 pesetas, para responder del 
suimmirstro de ilienzo blanco y more 
no para distintos usos a los Estable 
cimientos Benefico-Provinciales de 
pendientes de esta Diputaoión, cuyo 
suministro! le fue adijudioado median
te la celabraiolón dlel -oportuno con
curso anual, se publica el presente 
anuncio a los efectos del apartado. 
1.° -del. artículo 88 del Reglamento- de 
Contratación de las Corporaiciones 
Locales de 9 de enero de 1963, seña
lando el plazo- de quince días que 
determina mencionado a-pa-rtado, a 
fin de que putedan presentar reclama
ciones qui-enías. creyeren tenér algún 
derecho exigible a dicho abastecedor 
por razón dél contrato garantizado 
que se cito.

Las reclamiacíones a que hubiere 
lugar Sé preséntarán, en la Secreta

ria General de la D^utación, duran
te el mencionado plazo de quince 
días hábiles y en las horas normales 
de oficina.

Valladolid, 30 de diciembre .de 
1966.—-El presiden.te, Emiliano Ber
zosa Recio.—(El secretario interino, 
Virgilio Ares Perder.
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Dianido cumplimiento! a lo dispues
to en el articulo. 88 del Reglamento 
de Contratación de las Corporaedones 
Locales, mediante -el presente anun
cio se hace público que va a proce- 
dgrsé a la devolu-ción de la fianza 
impuesta por don José M.» de la 
Torre Arranz, para responder de las 
obras -de! Comedor -de Niños en el 
Colegio Residencia “Don Juan de 
Austria”.

Durante el plazo dé quince días, a 
partir ¡de la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la pro
vincia, podrán presentar reclamacio
nes quienes creyeren tener algún 
dierecho exigible al aidjuidicatario, por 
razón del con-trato ga rantizado.

Vailadollid, 29 de dic-i-embre de 
196-6.—-El presidente, Emiliano Ber
zosa Recio.—El secretario general 
interino, Virgilio Ares Perier.

4.371

ADMINISTRAGION
Ayuntamiento de Valladolid

ANUNCIO
En el Boletín Oficial del Estado 

dél día veinitiociho de diciembre ac
tual, se pubtíca anuncio de concurso 
para contratar la adjqulsición y mon- 
tárjé dé los elementos eléctricos nece-
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«sarios pam la instalación de aflum- 
brado público en, la Riaza, de Isabel 
là Caitólica y calle. de-Sain. Ildefonso.

Para podteir tornar parte en dicho 
concurso, se exige una fianza provi- 
sionail de setenta y cinco mil pesetas.

El plazo para, presentar ofertas 
termina a las trece horas del día 
veintimnoi de enero próximo, pudien
do' examinaras los pliegos de condi- 
ciones en .el Negociado’ Quinto de la 
Secretaría General, dontde se hallan 
de manifiesto, los días hábiles y ho- 
ras de oficina, hastía’ la apertura de 
pliegos.

Todos los ga^stos originados, co
mo consecuencia de este expediente, 
comO’ anuncios, rein/tegros, etc. serán 
de cuenta del adjudicatario.

Valladolid, 30 'de diciembre de 
1966.—El alcalde, Martín Santos Ro
mero,

20-25

MEDINA DEL. CAMPO
En cumplimiento de acuerdo de 

esta Corporación, se anuncian las 
correspondientes subastas, con carác
ter urgente, para los aprovechamien
tos de los pastos de las fi-nicas propie
dad de este Municipio, sitas en este 
termino municipal, y bajo los ti'pos 

. y plaz'os de aprovechamientos que a 
continuación, se indican:

Lote 1.® Parte de la finca, de la 
Dehesa ¡de Abajo, coilhprendida, desde 
las Fuentecillas a la Cañaida del Con
de de Tamames,, con una exitensión 
de setente, y cinco hectáreas, aproxi
madamente, bajo ‘el tipo de subasta 
de doscientas setenta' y cinco mil 
pesetas anuatjes.

Lote 2.® Parte de la Dehesa- de 
. A o ajo, comprendida desde la 'Cañada 
del Conde de Tamames a la raya de 
Dueñas, con una extensión de. cua
renta y una hectáreas y treinta y 
seis centiárea®, bajo el tip'O de dos- 
oientas veinticinco mil pesetas anua
les.

Lote 3,® Dehesa de Arriba, con 
una extensión de veinte hectáreas y 
treinta y una centiáreas, bajo el tipo 
de subasta de cien mil pesetas.

El tiempo de duración de este 
aprovechamiento, será a 'partir de 
su adjudicación hasta el treinta y 
uno de octubre de 1970, y el pago de 
estas cuatro anualidades se llevarán 
a efecto en el mes de febrero de cada- 
uno de estos a-ños.

Para tomar parte en estas subas
tas, será preciso constituir una fianza 
provisi'ónal del tres por ciento- de 
cajda lote a subastar en la Depos¡ita- 
ría de este Ayuntamiento,

Las proposiciones, debidamente 
reintegradas, se pedirán presenter, 
en la Secretaría de este Ayuntamien
to, durante los diez días siguientes 

al de la publicación de este anuncio 
.en el “Boletín Oficial” . de la provin
cia, de las idiez a las trece horas, Y 
la apertura de pliegos se llevará a 
efecto en el siguiente día y hora de 
las trece, en el ¡Salón de Subastes de 
esta Casa Consistorial, bajo la presi
dencia del señor aloailde - o concejal 
en quien delegue. -

E-l pliego de- condiciones para .es- 
ta-s subastas se encuentra de mani
fiesto en la 'Secretaría municipal.

-Medina del Campo, ,31 de diciem
bre de 19-36.—El alcalde, José Andrés 
Coca Ortiz.

34-26

MONTEALEGRE
Aprobado por esta Coríporación 

municipal el expediente número 2. de 
haíbillitación de crédito, para el presu
puesto ordinario de 1966, se exptone 
al público, por el plazo de quince 
día®, con el fin de oír reclamaciones.

Monteategre, 27 de didiiembre de 
1966.—El alcailde.

' 4.363-27

. LA PEDRAJA DE PORTILLO
De acuerdó con el plan de aprove- 

dhamiento® de resinas, confeccionado 
por el Distrito Foreste! de Vallado 
lid, la- súbasta para el aprovecha
miento de la resina del monte 
'Corbejón, de los Propios de este 
Ayunitemiento, se celebrará en pri
mera subasta el día once del próximo 
mes de enero de 1967 y su hora de 
las trece, y en segunda su^baste, si 
fuera necesaria el día 23 del citedo 
mes de enero y a la misma hora que 
la primera, quedando ambas sujetes, 
en cuanto- al pliego de ooní-diciones 
facultetivaB, ai emitido ,por el Dis
trito Forestal de Valladolid, y en 
cuanto ai pliego dé condiciones eco
nómicas al aprobado' por esta Corpo
ración y que se halla expuesto al 
público, en la. Secretaría de este 
Ayu-ntemáento, a este fin.

La Pedraja de Portillo, 29 -de di
ciembre de 1966.-E!1 alcaide, 'Cándido 
Cantalapiedra,

4,358-28

TORDEíJILLAS
Aprobada po)r este Ayuntamiento 

la ordenanza fiscal sobre el impuesto 
de circulaición' de vehículos de trac
ción mecánica, se halla expuesta, a! 
público, en la Secretaría de este 
'Ayuntemiento, por espacio de. quin
ce días, a efectos de oír reclamacio- 
nes,

Tordesillas, 30 de diciem-bre de 
1986,—'El alcalde, P. A. (itíeg’ible).

4,360-^29

ADMINISTRACIOI^DE JUSTICIA
Juzgados de primera instancia 

e instrucción

VALLADOLID,—NUMERO 3
CEDULA DE NOTIFICACION

Don Angel Mingó Ferrando, secreta
rio del Juzgado de Prim-era Insten- 
cia número, dO'S de Valladolid,.. .en' 
funciones ..dal. número-, tres .de este 
misma ciudad.
Doy fé: Que en el juicio ejecutivo 

número 44 de- 1966, seguido' en., este 
Juzgado, se- ha dictedó sentencia', cu
yo encabezahúento y parte dispositi
va es como sigue: '

Sentencia.—-Eh' la ciudad de Valla
dolid, a dos de noviembre- de mil 
novecientos sesenta- y seis. El ilustrí- 
simo señor don Rafaël GómezEsco- 
iar González, magistrado, juez de 
primera -in-ste-n.ciia . núm-eró-.. tres ' de 
este- ciudad y su. partido, habiendo 
visto los presentes autos de juicio 
ejecutivo,' seguidos entre partes, de 
la una, como demandante, Finanzau- 
'to, S. A., de Valladolid, representada 
por el procurador don- José .Menén
dez- Sánchez y dirigida por el letrado 
idon Martín Bachiller Cabezón, y de 
lia otra, como,demandado, don Pedro 
¡Peláez Alvaro, mayor de. edady 
vecino de Cáim-eros ; (León), éste,t por 
su incomparcencía, en situación, de 
rebeldía, sobre pago de cantidades; y

Fallou Que debo mandar y mando 
seguir adietante la ejecución despq- 
chaidá' hasta hacer trance y remate 
;en los bienes embargado® al deman
dado' don Pedro Peláez Alvarez, y 
.con ello compluito pago al a'ctor de la 
cantidad de doce mil ' novecáentás 
•diecisiete pesetas de principal, gas
tos de .protesto y los intereses lega
les de dtohas sumas, conideñahdo a 
-referido demandado' .a! tota! pago de 
■las costas 'del procedimiento. Notifí- 
quese -este sentencia pubheándose su 
en'eabezamiento y paute dispositiva 
en -el “BoLetín -CMiciaT.’- de la provin
cia, 3' menosi que se solicite la notifi
cación personál dentro' de tercero 
día. Así por., este■ mi; sentencia, lo 
pronuncio, mando y firmo.—'Rafael 
Gómez-Escolar.— Firmado y rubri
cado.

Concuerda bien y ñeimen.te con su 
original a que me .remito. Y en cum- 
pUmiento a- lo ordienado.' y papa.' que 
sirva de : hotificación . al ' demandadó 
pubhcánidose en el “Ból-etín Oficial”, 
expido el presente en . Valladolid, ' a 
veinticuatro. de diciembre .de -mil 
n'Oveci'entos ' sesenta y' seis.—Angel 
Mingo.

' 4.346-50
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